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3m & natural del ptíeblo do c ^ ^ ^ t ^ t ^ cnj China 

«le edad de 
v i ^ alios, que lie cd^cii ido con los Sí es. V A S I G i k p y C ñ , lo que se csprrsa en las cliuisulas siguides ： 

l a .— Quedo ccmpvcmcticlo dcede chora u cmbai.eaime para la HAEAXA'cu la Isla de Cuba cn el luquc que me seralon 
dichos Sres. ‘ ‘ ’：分 V V . � 

2 a .— Quedo igualmente comprcmetido y sugeto por el l amino de ccho años á trabajar en dicho pais de'la M a de CuLa 
alas ordenes de los Sres.Touiciísi PUENTE y Ca. ó alas de la persona a quien ellos traspasasen esta Contrata ojiara lo cual 
Ies faculto, en todas las tarcas alli acostumbradas, en el campo, en las 'poblaciones, 6 en Ííoncle quiera que me destinen, sea cu casas 
particulares，，establecimientos de cualquiera clase de industria j urtes/ó bien en ingenios, vegas, cafetales; sitios,-potreros, estan'ílus" 
y cuanto concierne á las labores urbanas y rurales sea de la especie que fueren. • « �、， 

3a.—Los ocho afíos de compromiso que dejo contraidos en los terminoj espref^dos ctí 】a cláusula anterior，pHiicfjji.arán á desde�el dia que me proporcionen patrono depues de mi llegada al puerto citado de la .HABANA, sierrip^e que yo llegare en 
y desde e�oc tavo dia águíente al de mi salida del hospital ó enfermería, caso de llegar enfermo ó incapaz de trabajar al 

tiempo de rni desembarque. 、 ，• • ' * -
4a

 . ； L a s horas en que be de trabajar dependerán de ,1a clase de trabajo que me dé, y gegun las atenciones que diciio 
trabajo requiera, lo cual queda al arbitrio del patron á cuyas ordenes se me ponga, siempre qxíé se me cien l i is horas. seg:uidas (̂le 
descanso cada 21 horas, y el tiempo preciso ademas para la comida y almuerzo con aixcglo á lo que enastas necesiiiclades twbieran 

¿ losde mas trabajadores asalariados en aquel pais. • ' ' 'a ‘ 4
 : ‘ , 

, . 5 a .—Ademas de las líoms (le descanso, en los dias de trabajo, no podrá liácerseme desempeñar cn los,.Dotóingos? mas^aí)or'ós. 
<]ue las de necesidad practicadas en tales dios según la indole de los queliacéres en que me ocupen. f" ,：' . ^ … 

Ga , ~ M e sugeto igualmente alt orden y (lisciplina que ge observ'e cn el éstableciinientó, taller, finca 6 casa particular«aclonde 
,e ine destine, y me someto al sistema de corrcceion mué en los mismos se inpone por faltas dé aplicación -y .qon^táncia en erimbajar 

<le obediemia Á las ordenes de los patronos ó de SUB represe.ntantcsJ y por todas aquella?； enja gravrdad r*o haga precisa la intciií encion 
(lelas leyes. . 、 、 • : . • -、 ” 

/ . 7a .—Por ninguna razón o por ^ingun pretcsto podré, durante los ocho afíos poi. los‘:cuafós quedo compcmctido)’ en este 
Contrata, negar mis servicios al patron que^ me tome，ni á evadirme de su poder, ni á intentarlo^iq^icra por^iiiiiguna cuusa, ni 

^ lliÜLfrtfíUL' lIffi^UÜTl lilJociriiracíqn. 、 - 一 一 ^ ^ 丨 丨 , ； _ " . , . ^L._::、'‘.、•- 、 … 场 一 . 

‘ ’ H.a .——En cuanto Á ctisordc enfcimcdcd conTengo y estipulo que BÍ esta, esccde de una £ C ip a IÍTI se ^ e su ？P cn da D Hilario，y QUE 

€ste no vuelva á correrme hesta mi restablecimieiiío ó lo que es igual; hasta qué mi salud peí mita g<rup»¥jne de. nuevo cn el sci yicio 
， de mi patrono.. ' " • - . 

• Los Señores VARGAS y Ca. 
en nombre de la referida Compafiia BG obligan po r guparte'para. cor migo . 

I . Á que desde el dia en quevprincipien á contarse los ccho afíos de mi ccmprcniko, pimcljmí también a COITCIme e salítiio 
de cuatro pesos al mes. ' . : 。 “ 

I I . Á que se me suministre de alimento! cada dia ccho onzas de carne - y ( ¿ b o n i a t o s otrs^ 
viandas sanas j a l i m e n t i c i a s . , ' ' 、 : 、 •承 

I I I . Á que ‘durante mis enfe™e<iades:rsc.iñc proporcione en la eñfern^na la asistencia que mis males reclamen 
ansilios, medicinas y facultativo qne mis dolencias y conservaciori ecsijan fueren portel tieippó "que fueren-. 、、 

1Y. Á que se me den dos mudas de repa, una cami&a de lana y una frasada anuíiles» ： - . /广 “ \ 广 

Y . Será de cuenta do los mismos Señores y por la de quien corresponds mi pasage hasta^k H A B A N A y mi manutención borilo, 
VI . Los mismos Señores me adelantarán la cantidad de dcce p^sos fuertes en oro ó plata para mi habilitación al viage le voy 

á emprender, la misma gtie satisfaré cn la. I I ABAN A ár las ordenes de dichos Señores con un pesd al mea que.s'e descontará (le ir salaria 
por la persona á quien íuese traspasado este Contrato, entcndienclpsé que por niiíguñ otro concepto po<Trá' liacél-seme descuento Í 【imo 
产. V I I . - Á darme gratis 3 mydas de ropa y demás utensilios necesarios el clia'de mivembafque. ^ ‘ 、v 

V I I I ‘ Á que se rae conceda la protección de las leyes que rijan en la Ysk de GÉiba. ： 1 t 
IX . , Á que transcurridos los 8 afíos estipulados en estaN Contrata teii'dié libertad para de j n i trabajo sin qui pueda servir de pretesto para prolongar esta Contrata, contra mi ‘ y,c>l¿ntad; cualesquiera' deudas;̂  empeños 6 ccínprcmfsos qu 

' M 、- . ，. V i ’ . . . . 、r •.- "!':々>,.-••/ •卞、 contraído. • ‘ . ' ‘ “ “ • 
D E C L A R O baber rccibido en efectiro seeun se C.BpreW. tu la ultima clausula laf surca de doce mencionados r 

tegraré en la H A B A N A en la forina establecida cn dicha clausula；* •一 

: D E C L A R O tsmbicn que me confoimo con el salario estimulado, suuque sé y me consta es mucho . mayor el que ganfc otros 
jornaleros libres ‘ y los' esclavos en la Isla ele Cuba; porque esta 'diferencia la juzgo compensada con las'otras ventojas qtife ha de 
propomonáime mi. patrono； y Jas que aparecen cn este Cci) trato. 寺 • / • . 、 

•.Y en íé‘ de que cumpliremos mutuamente lo que queda pa^idt) cn este documéiito fiimanaos clos de un"1 tenor y parsítin solo 
�efccto ambos contratantes en t ‘ 
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